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general, para tos fines de Ley, el, 
EXTRACTO de la' demanda de 
INSOLVENCIA, así como la pro- 
videncia recaída y que a conti- 

nuación siguen: 
. ACTOR: DR. GOMER CALIXTO 
REGALADO LOPEZ (Procurador 
Judicial de AURELIO FERNAN- 
DO POZO CRESPO; Gerente del 
“BANCO DEL RICHINCHA C.A: 
PICHINCHA”. .DEMANDADO: 
FAUSTO MARCELO FLORES BA- 
RAHONA. ASUNTO: Que previo 
altrámite pertinente, en senten- 

* cla se sirva declarar la INSOL- 

VENCIA del señor FAUSTO 
MARCELO. FLORES BARAHO-- 
NA, por falta de pago del valor 
requerido en el mandamiento de 
ejecución (USD $ 1,533,80 dó- 
lares) dictado en el Juzgado'Dé- 
cimo Segundo de lo Civil de Pi- 
chincha, TRAMITE: Especial. In- 
solvencia. CUANTIA: INDETER- 
MINADA. DEFENSOR. DR. GO- 
“MER CALIXTO LOPEZ. JUICIO 
DE INSOLVENCIA' No. 786- 
2006-V.G.: 
PROVIDENCIA , 
JUZGADO VIGÉSIMO TERCERO 
DE LO CIVIL DE PICHINCHA.- 
QUITO, 11 de Septiembre del 
2006, las 09h47.- VISTOS: Avo- 

. Co conocimiento de la presente 
causa en mi calidad de Juez Ti- , . 
tular de esta Judicatura y en vir- 
tud del sorteo réalizado. Una vez . 
que se ha dado cumplimiento a 
lo ordenado en la providencia 
anterior. La demanda que ante- 
cede es clara, precisa y reúne los 
requisitos de Ley. De la docu- 
mentación que se acompaña, se 
desprende que el demandado, 
señor FAUSTO MARCELO FLO- 
RES BARAHONA, se halla com: 

. prendido en la situación prescri- 
to en el Art. 519 de la nueva co- 
dificación del Código de Proce- . 
dimiento Civil, por lo que se pre- 

sume su INSOLVENCIA y se de: 
clara con lugar al concurso de 
acreedores. En consecuencia 
procédase a la ocupación y de- 
pósito de tos bienes, libros, co- 

rrespondencia y demás docu- 
mentos del fallido, los mismos 
que se entregarán al síndico del 
concurso DR. JORGE MACAS 

* ROMERO, con quien se contará - 
en lapresentecausa. Hágase co- .. 
nocer al público mediante publi- 
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rente General y Representante 
Leal del “BANCO DEL PICHIN- 
CHA C.A.”, así como también el 
casillero judicial No. 3728 señá- 
lado para recibir fúturas-notifi- 
caciones. Cúmplase y notifíque- 
se.” 
Lo que le comunico a ústed pa- 
ra los fines de-Ley. Le prevengo 
de la obligación que tiene de se- 

> falar casillero recibir futuras no- 
tificaciones, Lo certifico. : 
Ledo. Jorge Mier Burbano. SE- * 
CRETARIO 23 DE LO CIVIL" DE * 

PICHINCHA 
Hay firma y sello 
AC/2050871/tf 

* 

R. DEL E. 
. JUZGADO OCTAVO DE LO C!- 

VIL DE PICHINCHA 
CITACIÓN JUDICIAL. 
A la demandada MARIA DOLO- 
RES ZAPATA LLANOS se le ha- 
ce saber que dentro del juicio de 
Pago de Consignación que sigue > 
el actór EMILIO VELASCO OR-. 
TEGA, en su calidad de Gerente 
y Representante legal de BAS- : 
CUN VC CIA; LTDA. 
JUICIO: PAGO POR CONSIGNA-* 
CIÓN No. 636-2006 : 
ACTOR: EMILIO VELASCO OR- 

+ TEGA... 
DEMANDADO: MARIA DOLO- 
RES ZAPATA LLANOS- 
TRAMITE: ESPECIAL 
JUEZ; DRA. BEATRIZ SUAREZ 
ARMIJOS : 
SECRETARIA: ALICIA GUE-: 
RRON SALAZAR 
TRAMITÁ: DRA. MARIA ELENA 
GUERRERO . 
JUZGADO OCTAVO DE LO CIVIL 
DE PICHINCHA.- Quito, 31 de 
Julio del 2006, las 11h19.- VIS- 
TOS: Avoco conocimiento de la: 

+ presente causa en mi calidad de * 
Jueza Titular y en vista del sor- 

¿teo correspondiente, En lo prin- 
cipal, en atención al escrito que 
antecede la demanda es clara y 
reúne los demás requisitos dé 
Ley; en consecuencia, dese a la 
misma el trámte previsto en la 
Sección 20* del Título !l, libro 11. 

del Código de Procedimiento Ci- 
vil. Para que dentro del tercer día 
de citada la señora MARIA DO- 
LORES ZAPATA LLANOS, concu- 
rra a esta Judicatura a recibir la 
cosa ofrecida, consignado por 
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" certificada agrego al proceso, 
AVOCO CONOCIMIENTO DE KA | 
PRESENTE CAUSA.- En'lo prin- 
cipal, de la documentación: que 

precede y que se agrega para los- 
fines legales pertinentes consta 
lo que sigue: 1) De la orden ge-. 
neral de cobro emitida por el 

Gerente General de la Empresa - 
Metropolitana de Rastro - Qui- 
to, mediante memorando No. 
137-G-EMR-Q, de 22 de diciém- 
bre del 2005 y de conformidad' 
con el instructivo, ¿para el ejerci- 
cio de la jurisdicción coactiva 
de la Empresa Metropolitana de 
Rastro, Art. 1 numeral 1.3 y del 
Título de Crédito No. 002-DAF- 
EMR-Q de 1 de febrero del 2006, 
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+ “costas judiciales qué: demande 
la presente acción coactiva dé - 

conformidad con«la Ley o dimi- 
ta bienes equivalentes en el tér- 
mino de TRES DÍAS.- Se reco- 
nocerán los pagos parciales que 

* legalmente se comprueben y 
.Justifiquen.- 3) Precautelando 

los intereses de la émpresa Me- 
tropohtana de Rastro y de con- 

- formidad coñ el Art. 3, numeral 
3.6 del Instructivo para el ejer- 
cicio de la jurisdicción coactiva 
de.: . . 
Empresa Metropolitana de Ras- 
tro, dispongo: a) La PROHIBI- 
CIÓN DE ENAJENAR delos bie- 
nes inmuebles de propiedad de 
ADANCALU S.A. y de su Repre- 

notifique alos funcionarios co- 
rrespondieñtes.- Reatizados di- 

* chos particulares, se citará con 

“elauto de pago al deudor ADAN- 
. CALU S.A. y de su Representan- 

- teLegal Luis Enrique Zurita Mar- 
tínez.- Para los fines consiguien- 

«tes actúe como Secretario: el 
Doctór Mauro Mendoza Álvaro.- 
Dejando copias certificadas en 
autos, desglósese el título de 

crédito de este. expediente, el 

mismo que será entregado en 
custodia a la Dirección Admi- 
nistrativa y' Financiera.- CUM- 
PLASE.- f) Sra. Mércedes Fer- 
nández, JUEZA DE COACTIVA.- 
Lo que comunico a, usted para 

los fines legales consiguientes, 
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Quito, 20 de noviembre del 2006 

Gerente General 

CONVOCATORIA y 
A JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS 

_DE LA COMPAÑÍA SERVITECA GRIC SERVICIO - 
TÉCNICO AUTOMOTRIZ CIA. LTDA. 

De “conformidad con lo previsto en el Artículo'119 de la Ley" de 

Compañías, 'en concordancia con el Artículo Décimo Tercero 

de los Estatutos Sociales, convoco a los Socios de la compa- 

fía SERVITECA-GRIC SERVICIO TÉCNICO AUTOMOTRIZ 

CIA. LTDA., a Junta General Extraordinaria a efectuarse el día 

viernes 01 de- diciembre del 2006, a las 15h00, en las oficinas 

de la compañía ubicadas en la calle Juan Barrezueta OE1-143 

y Antonio Castillo, para tratar los siguientes asuntos: 

1. Resolver sobre el manejo operativo y financiero de lac com- 

1.2 Designación de Gerente Financiero Administrativo” 

Ing. Roberto Wohigemuth Liebner   AP /29410K m J 

  

    

  

  

     
  

    

   

   
LICA DEL ECUADOR.“ 
NDENCIA DE COMPAÑIAS 

La compañía COMPAÑÍA N MINERA:RUTA DE COBRE 
S.A. se constituyó por escritura pública otorgada ante el 

Notario TERCERO del Distrito Metropolitano de Qui- 

to, el 10/noviembre/2006, fue 'aprobada por la Superin- 

tendencia * de Cómpañías, mediante Resolución 

06.Q.1. 004491 de 20/noviembre/2006. o 
te , 

1. DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, -provin- 

cia de Pichincha. 

2. CAPITAL: Suscrito US$ 5. 000, 00 Número de Accio- 

nes 5.000 Valor US$ 1 0 . o 

3. . OBJETO: El objeto de la compañía es: EL EJERC!- 

CIO DE LA ACTIVIDAD MINERA EN TODAS SUS FA- 

Quito,-20/noviembre/2006. Ñ os 

-Dr. Román Barros. Farfán 

ESPECIALISTA JURIDICO 
A.P./29415/k.m. 

  

     

  

    

   


